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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eduCaCión y deporte

Anuncio de 29 de septiembre de 2020, de la Secretaría General de Educación 
y Formación Profesional, por el que se notifican las resoluciones de los 
procedimientos de recurso de alzada que se citan.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y habiéndose 
intentado y no haberse podido practicar la notificación de la resolución de los 
procedimientos de recurso de alzada a los interesados que se relacionan, se publica el 
presente anuncio para su notificación, que surtirá efectos desde su inserción en el Boletín 
Oficial del Estado.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, esta publicación 
incluye únicamente los datos imprescindibles para informar a las personas interesadas 
sobre el lugar donde podrán comparecer para conocimiento del contenido íntegro del 
mencionado acto administrativo y constancia de tal conocimiento: Secretaría General de 
Educación y Formación Profesional de la Consejería de Educación, Avda. Juan Antonio 
de Vizarrón, s/n, 41071 Sevilla, en horario de 9 a 14 horas.

Contra las resoluciones de los procedimientos de recurso de alzada, que ponen fin a la 
vía administrativa, las personas interesadas podrán interponer, en el plazo de dos meses 
a contar desde el siguiente al de su notificación, recurso contencioso-administrativo 
ante el Juzgado competente de lo Contencioso-Administrativo, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 6, 7, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

PARTE 
RECURRENTE NÚM. EXPEDIENTE OBJETO RECURSO

DNI 74847093X ALZ/119/2019/45/IACP ACREDITA 2019 2.ª Resolución 9 de septiembre de 2019

DNI 48916013G ALZ/134/2019/45/IACP ACREDITA 2019 1.ª Resolución 28 de octubre de 2019

DNI 28919740T ALZ/140/2019/45/IACP ACREDITA 2019 1.ª Resolución 28 de octubre de 2019

Sevilla, 29 de septiembre de 2020.- La Secretaria General, Olaia Abadía García de 
Vicuña.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a 
efectos de su notificación.»
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